
 

C/ Cardenal Belluga, 2 - 28028 MADRID -  ☏ (91) 356.28.46 / 356.61.33 

✉ Código VALIJA BBVA  04039        www. cgtentubanco.org 

    
 
A.- ADAPTACIÓN DE JORNADA  

 Como ya os hemos ido informando, el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores permite 
a las personas trabajadoras solicitar las adaptaciones de la duración y distribución de la 
jornada de trabajo en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación para 
hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Hasta la fecha, el 
Banco solo tenía interés (y obligación legal) en conceder la reducción de jornada (con su 
correspondiente reducción de sueldo) si bien, a raíz de la sentencia ganada en Bizkaia por 
CGT, BBVA debería de ir tomando otra postura más abierta.  

 La sentencia estimada en uno de los Juzgados de lo Social de Bizkaia, por la que se 
falla a favor de una afiliada nuestra y se le concede que podrá prestar sus servicios al Banco 
ateniéndose al horario que ella solicitaba, sin perder su puesto de trabajo y por supuesto sus 
emolumentos salariales hasta que su hijo cumpla los 16 años. Además este tipo de sentencia 
no tiene recurso, por lo que es firma desde su comunicación a las partes. 

 Evidentemente lo que es necesario, y lógico, que la persona que lo solicita argumente 
y apoye documentalmente la necesidad de adaptar su horario laboral para poder atender 
unas necesidades de conciliación. Otro triunfo de una persona afiliada de CGT que abre 
el camino de la plantilla, pues se le reconoce un derecho recogido en la ley y que el Banco 
no quería aplicar.  

 

 

B.- CAMBIAN LOS OBJETIVOS  

 BBVA cambia el sistema de incentivos a la plantilla tras incumplir, según noticias de 
prensa, los objetivos comerciales. El grupo dispone un plan de incentivos para la plantilla con 
metas cuatrimestrales con el fin de que se puedan impulsar las ventas. Entre enero y abril de 
este año, la Red no alcanzó los parámetros necesarios para su percepción, pero finalmente 
cobrará una parte por la decisión adoptada. 

 Hasta aquí lo que nos cuenta la prensa. La otra realidad es que el Banco lleva 
demasiados años “haciendo quitas” del importe a cobrar, una vez acabada la partida y con 
los resultados cumplidos. Otra cosa que tampoco se dice, es que los objetivos son 
inalcanzables, y encima tras el ERE y con la consiguiente merma de plantilla, lejos de 
ajustarse, han vuelto a subir. Tampoco se dice que nos estamos encontrando con bastantes 
personas trabajadoras que están renunciando a su puesto y solicitando otro, ya que llevan 
varios pagos sin cobrar a consecuencia de que es imposible acercarse a los objetivos que les 
piden. Conclusión: Más les valdría bajar la lupa a las oficinas, ver realmente cómo están, y 
ajustar los objetivos a la realidad. Los objetivos que son inalcanzables, no son asumibles y 
por lo tanto tampoco cumplen su objetivo de incentivar, de motivar.  

 La Guía MIFID también tiene un apartado sobre este asunto. Si los objetivos son 
inalcanzables no se puede mermar el derecho al cobro de los mismos, pero…“¿quién le 
pone el cascabel al gato?” 

  

 AL DÍA 

Nº7 

2022 



 

C/ Cardenal Belluga, 2 - 28028 MADRID -  ☏ (91) 356.28.46 / 356.61.33 

✉ Código VALIJA BBVA  04039        www. cgtentubanco.org 

 

  

C.- COMISIONES DE SERVICIO: LA SOBERBIA DE BBVA 

 
 Hace ya unos años, un compañero nuestro -ya jubilado-, fue casualmente "agraciado" 
con una comisión de servicio a 50 km de su puesto de trabajo, cuando unos años an-
tes también había sido premiado con la misma, pese a que había mucha más gente de la 
provincia, a la que BBVA no había "seleccionado" para tan "grata labor".  En esta segunda 
ocasión, la salud de la persona trabajadora era bastante más precaria, incluso presentaba 
dificultad para conducir, con lo que el riesgo de accidente era muy elevado y el transporte 
público hacía inviable cumplir el horario de trabajo. 
 

Esta situación generó en el compañero un estado de ansiedad que provocó una baja 
por ILT. Desde CGT le asesoramos que no dejase el asunto porque a su reincorporación tras 
la baja médica, el problema iba a persistir, cuestión que produjo la demanda por "TRAS-
LADO INDEBIDO" ante el Juzgado de lo Social correspondiente. 
 

El argumento por nuestra parte es claro: El artículo 39 de nuestro Convenio Colectivo 
“Comisiones de Servicio” está aplicado por BBVA de forma torticera, porque se trata de un 
traslado -aún a tiempo cierto, pero traslado- que está tipificado en el artículo 38 del citado 
Convenio y las condiciones para el mismo son muy distintas. Mientras que el art. 39 faculta 
al banco a mandar a quien quiera, el art. 38 establece límites muy claros. 
 

El recorrido jurídico ha sido: 
 

 Sentencia del Juzgado de lo Social estimando nuestras demandas y anulando el 
“traslado” del compañero. 

 Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia correspondiente confirmando la sen-
tencia del Juzgado de lo Social. 

 Desestimación por parte del Tribunal Supremo del recurso de casación, hacienda 
firme la sentencia del TSJ. 
 

 Lo ridículo de toda esta situación es que el compañero ya lleva un tiempo jubila-
do, pero la SOBERBIA de BBVA le lleva a recurrir cualquier decisión judicial contraria a sus 
postulados hasta sus últimas consecuencias.  Lo dicho: SOBERBIA EN ESTADO SUPER-
LATIVO. 
 
 

D.- ¡CRUZ ROJA SALVAMENTO! 

 El pasado martes 21 de junio se realizaron elecciones sindicales en la Cruz Roja 
Española en la Comunidad de Madrid, siendo la lista de CGT la más elegida, con 11 
delegados,  seguido por CCOO  con 6 Y 1 UGT. Una vez más, se recibe el premio a ser 
quienes más nos movemos y quienes luchamos por los intereses de las personas 
trabajadoras. Mira lo que pasa a tu alrededor, mira otras empresas y sectores, y pregúntate 
por qué arrasa en todas partes la CGT, porqué está siendo la primera opción de las personas 
trabajadoras. Si te paras a pensar, en el Banco sucede lo mismo; es la CGT quien está 
luchando por los intereses de la plantilla, quien no acepta los despidos, quien lucha por los 
derechos que la legislación nos reconoce, quien denuncia los abusos y los Acuerdos que 
continúan haciendo que perdamos lo que ya teníamos conseguido.  
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